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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL 
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Resolución de 19 de febrero de 2024, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Cádiz, por la que se conceden las Banderas de Andalucía en 
sus diferentes categorías en la provincia de Cádiz.

El Decreto 602/2019, de 3 de diciembre, por el que se regulan las distinciones honoríficas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se crea el Catálogo de Premios concedidos 
por la Administración de la Junta de Andalucía -modificado por Decreto 221/2020, de 21 
de diciembre-, establece en su artículo 2.2. que la Administración de la Junta de Andalucía 
podrá reconocer a nivel provincial con la distinción honorífica Bandera de Andalucía, los 
méritos, acciones y servicios excepcionales o extraordinarios realizados en beneficio de 
cada provincia por personas físicas o jurídicas, grupos o entidades, estableciendo en el 
artículo 6 las diferentes categorías de las que consta esta distinción.

Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado decreto,

R E S U E L V O

Conceder las Banderas de Andalucía de la provincia de Cádiz en sus diferentes 
categorías:

a) Concesión de la Bandera de Andalucía de las Ciencias Sociales y las Letras a don 
José Luis García Cossío.

José Luis García Cossío, más conocido como «El Selu». Es un artista, reconocido ya 
mundialmente, por sus grandes letras, composiciones y por la difusión y promoción que a lo 
largo de toda su trayectoria profesional ha hecho de la ciudad de Cádiz, fundamentalmente 
a través del mundo del Carnaval, que es en el que se mueve, desde hace ya más de tres 
décadas. Pero el mérito de «El Selu» ha trascendido las puertas mismas del carnaval, ya 
que entre otras ocupaciones ha sido guionista de importantes producciones de televisión 
y de reconocidos artistas, así como colaborador en el programa de El Pelotazo en Canal 
Sur Radio. Trabajador incansable, ha paseado el nombre de Cádiz por toda España 
donde durante todo el año realiza actuaciones, quedando refrendada su importante labor 
en las ciencias sociales y las letras de la provincia de Cádiz. Como ejemplo los éxitos 
que ha cosechado fuera de las fronteras de Andalucía, con llenos rotundos en el Liceo de 
Barcelona, el Teatro de La Latina o el Palacio Euskalduna de Bilbao. Sin duda uno de los 
mejores embajadores que puede tener Cádiz. 

b) Concesión de la Bandera de Andalucía de las Artes a don Antonio Caballero Molina.
Antonio Caballero Molina, aunque le gusta que le llamen «Antoñito Molina», es un 

joven cantante nacido y criado en Rota, que lleva su tierra por bandera, ya que la música 
es su forma de vida. El artista poseedor de un talento innato, arrasa en conciertos y 
se ha convertido en una nueva estrella del firmamento musical. Antoñito Molina, es un 
amante del Carnaval, de la Semana Santa y de las cosas sencillas de la vida. Se define 
como un popero andaluz. El gaditano sigue fiel a su estilo entre el pop y el flamenco 
de sus anteriores trabajos. El último de ellos «La Ley de mi Naturaleza», publicado a 
principios de 2022, ya ha cosechado varios éxitos. Antoñito Molina, cuya agenda está 
repleta de compromisos profesionales, siempre guarda un hueco para participar en el 
carnaval. Este año 2024, se presenta con la chirigota «El niño de Isabelita 2», agrupación 
que ha despertado el interés y la acogida de un público que se entrega en cada una de 
sus actuaciones, repletas de ingenio y humor. 
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c) Concesión de la Bandera de Andalucía del Deporte a don Juan Lebrón Chincoa, 
campeón mundial de Pádel.

Juan Lebrón es un joven deportista portuense, que fue el primer jugador español en 
la historia en convertirse en número 1 del mundo en 2019. Se caracteriza por su alto nivel 
de juego, su magnífico estado de forma y ese plus de calidad, demostrado en los puntos 
decisivos, lo que ha sido sin duda la clave de sus éxitos. Temporada tras temporada, este 
gran campeón de El Puerto de Santa María ha alcanzado numerosos logros y victorias, 
sin rival que se le haya resistido. El nombre de Lebrón se suma al de otros deportistas 
portuenses y gaditanos que se encuentran en la élite en sus diferentes disciplinas que 
son todo un ejemplo de esfuerzo y superación para los jóvenes.

d) Concesión de la Bandera de Andalucía de la Solidaridad y la Concordia a la 
Asociación de Daño Cerebral Adquirido de Cádiz - ADACCA.

La Asociación de Daño Cerebral Adquirido de Cádiz tiene como fin ayudar a las 
personas que sufren una lesión cerebral sobrevenida y a sus familias, así como concienciar 
a la sociedad y a las diferentes administraciones sobre la necesidad de establecer una 
infraestructura adecuada en consonancia con la magnitud del problema. La asociación se 
define a sí misma como una herramienta de apoyo para otras fundaciones y asociaciones 
asociadas que encuentran en la información, el asesoramiento, la formación, la 
ayuda necesaria para su trabajo diario, así como los contactos necesarios para el 
aprovechamiento de nuevas sinergias. Aunque inicialmente ADACCA sólo trabajaba con 
adultos, desde 2007 se empezó a trabajar también con niños. La asociación trabaja en 
la búsqueda de tratamientos especializados para este colectivo. Para ello cuenta con 
la colaboración de neuropsicólogos, psicólogos, logopedas, fisioterapeutas, terapeutas 
ocupacionales y trabajadores sociales, así como educadores, auxiliares, etc. Todos ellos 
implicados de una manera completa para atender esta patología tan compleja.

e) Concesión de la Bandera de Andalucía de la Economía y la Empresa a la Pasarela 
Flamenca Jerez Tío Pepe 2024.

La pasarela Flamenca de Jerez de la Frontera acaba de celebrar su 17 edición, que 
ha transcurrido como ya es habitual en su largo recorrido con una gran acogida por el 
numeroso público que la ha visitado. Las Bodegas González Byass han sido el escenario 
de una nueva cita que se ha convertido ya en toda una experiencia, donde se ha podido 
disfrutar de moda, artesanía, cultura, música, baile, gastronomía y maridaje en un enclave 
único y singular. Se trata de un evento consolidado a nivel mundial que traspasa fronteras, 
siendo plataforma para el impulso de las nuevas propuestas de artistas y diseñadores, 
dando a conocer a un público objetivo las últimas tendencias de la artesanía y la moda 
flamenca. La Pasarela ha cerrado su 17 edición exhibiendo más de 450 colecciones 
únicas, donde la diversidad de propuestas, la participación de diseñadores de diferentes 
localidades y la integración del arte flamenco han sido algunos de los aspectos más 
destacados. 

f) Concesión de la Bandera de Andalucía de la Investigación, la Ciencia y la Salud a 
don José Antonio Girón González.

José Antonio Girón González es catedrático del departamento de Medicina y Jefe 
del Área de Medicina Interna del Hospital Universitario de Puerta del Mar. Entre sus 
numerosos logros conseguidos a lo largo de su larga y dilatada carrera profesional 
destaca que formó parte como uno de los 18 profesionales del comité asesor externo 
para el balance de gestión y propuestas de mejora ante la pandemia del COVID que 
se vivió en 2020. Además, José Antonio Girón fue el primer director de INIBICA. Girón 
ha centrado sus trabajos científicos en el ámbito de la medicina interna, ha participado 
en más de 20 proyectos de investigación. Cuenta con un centenar de publicaciones en 
revistas internacionales y cerca de 60 publicaciones en revistas nacionales. Girón ha 
presentado comunicaciones y ponencias en casi un centenar de congresos nacionales e 
internacionales y ha publicado artículos en más de 70 libros.
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g) Concesión de la Bandera de Andalucía a la Proyección de la Provincia a Ayala Polo 
Club de San Roque.

Se trata de un prestigioso club de polo que tiene 52 años de historia, que se encuentra 
entre los clubs de más mayor influencia de polo a nivel internacional. Está situado a las 
afueras de San Enrique de Guadiaro y tiene como objetivo definir el estándar de calidad 
y elegancia en el mundo del polo. Los practicantes de este deporte disfrutan de su 
excepcional localización. Estas instalaciones incluyen tres canchas de polo, pista de vareo 
y 250 cuadras con ducha. El club ha organizado numerosos eventos, considerados como 
las citas más importantes en este deporte. El principal objetivo de estas instalaciones 
es ofrecer los servicios más modernos y adecuados para la estancia de los caballos, la 
práctica del polo y las distintas modalidades. 

h) Concesión de la Bandera de Andalucía al Mérito Medioambiental al Campus de 
Excelencia Internacional del MAR, CEI-MAR

El Campus de Excelencia Internacional del MAR, CEI-MAR, es una organización sin 
ánimo de lucro, que consiste en una agregación estratégica de universidades, centros de 
investigación y empresas de Andalucía, sur de Portugal y norte de Marruecos. Constituye 
la mayor agregación científica y empresarial en el ámbito marino-marítimo de España 
y una de las mayores del mundo. La Universidad de Cádiz es una de las universidades 
españolas que lo impulsan, con el objetivo entre otros de consolidar una estrategia común 
que incluye un amplio programa de actuaciones en docencia, investigación, divulgación 
de la ciencia y transferencia del conocimiento con el objetivo de lograr mayores niveles 
de excelencia e internacionalización en el sector marino-marítimo. 

i) Concesión de la Bandera de Andalucía a los Valores Humanos al Cádiz C.F. 
Genuine. 

El Cádiz CF acaba de acoger el inicio de la segunda fase de la temporada 2023/2024 
de la mejor liga de fútbol inclusivo, puesta en marcha por Fundación LALIGA. El estadio 
Nuevo Mirandilla ha sido el escenario perfecto para dar la bienvenida a los 22 equipos 
participantes, siendo el Cadiz CF, club anfitrión. La liga Genuine es una iniciativa que 
tiene como objetivo proyectar internacionalmente la imagen del fútbol español y difundir 
los valores del deporte inclusivo. Se trata de una competición que constituye una apuesta 
para integrar la sociedad a través del deporte. De esta manera se demuestra cómo el 
fútbol puede ser un vehículo de integración y participación para todos. En Cádiz, el Cádiz 
CF Genuine consigue transformar la vida de muchas personas gracias al fútbol inclusivo, 
demostrando que el fútbol tiene un poder extraordinario para transformar esas vidas, es 
un ejemplo elocuente de cómo un equipo de fútbol inclusivo puede cambiar el destino 
de jóvenes con algún tipo de capacidad especial brindándoles nuevas perspectivas de 
vida. Esta iniciativa ayuda a los jóvenes a mejorar su comportamiento en la escuela y en 
casa, permitiéndoles disfrutar de la vida de una manera que nunca habían experimentado 
antes.

j) Concesión de la Bandera de Andalucía en reconocimiento a la especial trayectoria 
en la defensa y fomento del interés general de la provincia al Sector de la piel de Ubrique.

Hablar de la relevancia que el sector de la piel tiene no sólo en Ubrique sino en toda 
la provincia de Cádiz, es sin duda algo obvio. Un sector que genera un alto número de 
empleos en la provincia y al que han vuelto las grandes firmas, como las marcas de 
lujo Loewe, Chanel o Dior, gracias al excelente trabajo que se está haciendo, desde 
Ubrique, que también se proyecta en el resto de los municipios dedicados a esta 
actividad económica. El sector ha buscado en los últimos años posicionarse como un 
verdadero referente de la artesanía de vanguardia y la apuesta por la piel desde las 
distintas administraciones es algo indudable. El pueblo de Ubrique tiene en la piel uno 
de los principales impulsos económicos de la localidad. En la actualidad el sector de la 
piel pasa por la formación de sus profesionales y actualización de sus procedimientos, 
preservando al mismo tiempo las técnicas tradicionales de la marroquinería. El enclave 
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natural del pueblo, rodeado de alcornoques, lluvia y cal, han propiciado el trabajo de la 
piel, que se remonta al paso de los romanos y cuyo presente y futuro sigue representando 
el mayor impacto económico de la localidad y de la comarca de la Sierra de Cádiz. 

Cádiz, 19 de febrero de 2024.- La Delegada del Gobierno, Mercedes Colombo Roquette.


